
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres de agosto de dos mil veintitrés. 
 

DEMANDANTE FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del  

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

DEMANDADO ELISEO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 170014003007-2022-00526-00 

 

   No se acepta la renuncia presentada por los abogados que 

suscriben la anterior petición, toda vez que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto de fecha 20 de junio del año en curso que ordenaba allegar el mandato 

debidamente suscrito por quien lo confiere desde la dirección electrónica que 

tenga la parte actora, por lo que no le fue reconocida suficiente personería para 

actuar en este proceso en representación de la entidad demandante. 

   

              
  CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    
     J u e z 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  115  DEL 04 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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